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Abono individual Infantil 1 mes 20
Abono individual Adulto 1/2 mes 18
Abono individual Infantil 1/2 mes 12

Abono Familiar:
Se aplicará  la  suma  del  coste de los abonadosadultos más

los infantiles, con los siguientes descuentos:
* 2 miembros: el 10% de descuento
* 3 miembros: el 20% de descuento
* 4 miembros: el 30% de descuento
* 5 miembros: el 40% de descuento
* 6 miembros: el 50% de descuento

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y SERVICIOS ANÁLOGOS
ACTIVIDAD 
DEPORTIVA 

CUALIDAD 
PERSONAL 

TIEMPO PRECIO/Euros 

Alquiler Campo fútbol con 
iluminación. Mínimo 16 

jugadores. 

Socio 2 Horas 2 € por jugador 

Alquiler Campo fútbol con 
iluminación. Mínimo 16 

jugadores. 

No Socio 2 Horas 4 € por jugador 

Alquiler Campo fútbol sin 
iluminación. Mínimo 16 

jugadores. 

Socio 2 Horas Sin coste 

Alquiler Campo fútbol sin 
iluminación. Mínimo 16 

jugadores. 

No Socio 2 Horas 2 € por jugador 

Alquiler de Pista cubierta, 
sin iluminación. Mínimo 8 

jugadores 

Socio 1 Hora Sin coste 

Alquiler de Pista cubierta, 
sin  iluminación. Mínimo 8 

jugadores 

No Socio 1 Hora 2 € por jugador 

Alquiler de Pista cubierta, 
con iluminación. Mínimo 8 

jugadores 

Socio 1 Hora 1,50 € por jugador 

Alquiler de Pista cubierta, 
con iluminación. Mínimo 8 

jugadores 

No Socio 1 Hora 3 € por jugador 

Inscripción de SOCIOS Niños Única 3 €.  
Inscripción de SOCIOS Adultos Única 6 €  
Actividades físicas en 

pistas no cubiertas 
Socios Sin 

tiempo 
Sin coste 

Actividades físicas en 
pistas no cubiertas 

No Socios Sin 
tiempo 

2 € por persona. 

Alquiler de Pista de Tenis 
con iluminación. Mínimo 2 

jugadores 

Socio 1 Hora 2 € por la 
iluminación 

Alquiler de Pista de Tenis 
con iluminación. Mínimo 2 

jugadores. 

NO Socio 1 Hora 2 € por jugador más 
3 € por la 

iluminación 
Alquiler de Pista de Tenis 
sin iluminación. Mínimo 2 

jugadores 

Socio 1 Hora Sin coste 

Alquiler de Pista de Tenis 
sin iluminación. Mínimo 2 

jugadores. 

NO Socio 1 Hora 3 € por jugador. 

Alquiler de Pista de Usos 
Múltiples con iluminación. 

Mínimo 8 jugadores 

Socio 1 Hora 1 € por jugador 

Alquiler de Pista de Usos 
Múltiples con iluminación. 

Mínimo 8 jugadores 

No Socio 1 Hora 2 € por jugador 

Alquiler de Pista de Usos 
Múltiples sin iluminación. 

Mínimo 8 jugadores 

Socio 1 Hora Sin coste 

Alquiler de Pista de Usos 
Múltiples sin iluminación. 

Mínimo 8 jugadores 

No Socio 1 Hora 1,50 € por jugador 

Curso de natación Niños 30 días 30 €. 
Curso de natación Niños 15 días 20 €. 
Curso de natación Adultos 30 días 40 €. 
Curso de natación Adultos 15 días 25 €. 

Actividades deportivas 
específicas  1ª actividad 

Adulto mensual 6 € persona 

Actividades deportivas 
específicas  2ª actividad y 

sucesivas 

Adulto mensual 3 € persona 

Actividades deportivas 
específicas  1ª actividad 

Niños mensual 3 € persona 

Actividades deportivas 
específicas  2ª actividad y 

sucesivas 

Niños mensual 1,50 € persona 

Devengo
Artículo 7º.- Esta tasa se devengará cuando se inicie la pres-

tación del servicio que origina su exacción.
Declaración e ingreso

Artículo 8º.- 1. Las cuotas exigibles por los servicios regula-
dos en la presente ordenanza se liquidarán por acto o servicio
prestado.

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasi-
vos con expresión de los requisitos previstos en el artículo 102
de la Ley General Tributaria.

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los
interesados en la Tesorería municipal o Entidad financiera cola-
boradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante
de ingreso.

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período volun-
tario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a las
normas del vigente Reglamento General de Recaudación.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aqué-
llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce-
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el
oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado
Reglamento.

Infracciones y sanciones
Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Vigencia
Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 12 de noviembre de 2008,
entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero del año 2009, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por los artículos 105 y 106 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la «Tasa por expedición de
documentos administrativos» que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo
57 del citado Real Decreto Legislativo.
Artículo 2º.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad admi-
nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte
cualquier documentación administrativa que haya sido provoca-
da por el particular o redunde en su beneficio, aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi-
cas y las entidades a que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley
General Tributaria, que soliciten, provoquen, o en cuyo interés
redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.
Artículo 4º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los artículos 41 a 43 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley
General Tributaria.
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Artículo 5º.- Exenciones subjetivas.
Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concu-

rra alguna de las siguientes circunstancias:
1.- Haber sido declarado pobres por precepto legal.
2.- Estar inscritas en el Padrón de la Beneficencia como pobres

de solemnidad.
3.- Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza, respecto a

los expedientes que deben surtir efecto, precisamente, en el pro-
cedimiento judicial en el que hayan sido declarado pobres.
Artículo 6.- Cuota tributaria.

1.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija seña-
lada según la naturaleza de los documentos o expedientes a trami-
tar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente.

2.- La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en
cada instancia, del documento o expediente de que se trate, des-
de su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y
notificación al interesado del acuerdo recaído.

3.- Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tari-
fas se incrementarán en un 50 por ciento cuando los interesados
solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los expe-
dientes que motivasen el devengo.
Artículo 7.- Tarifa.

La tarifa a la que se refiere el artículo anterior se estructura en
los siguientes epígrafes:
1.- Tramitación y Expedición de Licencias y Autorizaciones:

Euros
a) Licencias de Autotaxi 105
b) Traspaso de Licencias de Autotaxi 105
c) Cambio de vehículo Autotaxi 30
d) Licencia de obra menor 15
e) Licencia de obra mayor (por cada 150 metros cuadrados

construidos o fracción) 105
f) Licencia de ocupación 15
g) Cédulas urbanísticas 30
h) Autorización de conexión a la red eléctrica 12
i) Expedientes de ruina 105
j) Cambios de titularidad de Licencias de actividades 30
k) Autorización de conexión al alcantarillado 12
l) Otras autorizaciones de la Alcaldía 12

2.- Certificación de Documentos y Compulsas:
a) Certificaciones sobre documentos de menos de 1 año de

existencia 0,60
b) Certificaciones sobre documentos de más de 1 año y menos

de cinco 1,80
c) Certificaciones sobre documentos de más de 5 años 3
d) Certificaciones de residencia sin antigüedad expresa 0,60
e) Compulsas de documentos, primera hoja 0,60
f) Compulsas de documentos, segunda hoja y siguientes0,30

3.- Fotocopias y reproducciones de documentos municipales:
a) De documentos, por folio 0,60
b) De planos, por folio 1,20
c) De documento en soporte digital:
Disquete 2,50
CD de 0 a 10 MB 2,50
CD de 10 a 250 MB 5
CD de 250 a 700 MB 10

4.- Personal: participación en procesos de selección:
- Por cada proposición para tomar parte en oposiciones y con-

cursos de plaza de plantilla 12
Artículo 8º.- Bonificaciones de la cuota.

No se concederá bonificación alguna de los importes de las
cuotas tributarias señaladas en la tarifa de esta Tasa.
Artículo 9º.- Devengo.

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuan-
do se presente la solicitud que inicie la tramitación de los docu-
mentos y expedientes sujetos al tributo.

2.- En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el
devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que
provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie
sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.
Artículo 10º.- Declaración e ingreso.

1.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el
procedimiento de talones cobratorios.

2.- Los escritos recibidos por los conductos a que hace referen-
cia el artículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no

vengan debidamente reintegrados, serán admitidos provisional-
mente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la defi-
ciencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibi-
miento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán
los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

3.- Las certificaciones o documentos que expida la Administra-
ción Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para
toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previa-
mente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
Artículo 11º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

Disposición Final.
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el 12 de noviembre de 2008,
entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero del año 2009, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Moriles, a 30 de diciembre de 2008.— La Alcaldesa, Francisca
A. Carmona Alcántara.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 13.025

A N U N C I O
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordina-

ria celebrada el 26 de noviembre de 2008, se acordó encomendar
a la Empresa Municipal PROMOCIONES INDUSTRIALES DEL
VALLE ALTO DEL GUADIATO, la gestión de las actuaciones a
llevar a cabo en la ejecución del proyecto para la construcción de
60 nichos y pavimentación de acceso a los mismos, en el Ce-
menterio Municipal de San Jorge de Peñarroya-Pueblonuevo.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Peñarroya-Pueblonuevo a 9 de noviembre de 2008.— La Alcal-
desa, Luisa Ruiz Fernández.

———
Núm. 13.077

A N U N C I O
Habiendo transcurrido el período de exposición pública de la

aprobación inicial de las Ordenanzas Fiscales, sin que se hayan
presentado alegaciones, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo Plenario hasta entonces provisional del Ayunta-
miento de Peñarroya-Pueblonuevo,de fecha 11 de Noviembre de
2008, sobre Ordenanzas Fiscales.

Como resultado de dicha aprobación quedan afectadas las
siguientes Ordenanzas:

ORDENANZA Nº 1
TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS

ADMINISTRATIVOS
Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL),
éste Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de docu-
mentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del
citado Texto Refundido.
Artículo 2º.- Hecho Imponible.-

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad admi-
nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
que extienda la Administración y las Autoridades Municipales.

2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte
cualquier documentación administrativa que haya sido provoca-
da por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

3.- No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos
y expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones


